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RESO UCION DE ALCALDIA N.O 102-2024-A-MDSS

San Sebast¡án, 04 de mazo de!2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTCTpALIDAD DIsrRrrAL DE sAN seatsrrÁN.

vrsro; El Expediente Admin¡strat¡vo n.o cu 6243, de fecha 13 de febrero del 2024, conteniendo
la solic¡tud de separación convencional presentada por el administrado don Lucio Álvaro Aique,
el Acta n.o 23-2024-USCDU-GAL-MDSS. de fecha 19 de febrero del 2024, el Informe n.o 91-
2024-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 26 de febrero det 2024, la Opinión Legat n.o 160-2024-GAL-
MDSS/RDIV, de fecha 04 de mazo del 2024 y;

COilSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el arthulo 1940 de la constitución política del perú,

. mod¡ficado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artír:uloI II del rítulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municlpalidades, se establece que
las munic¡palidades son órganos de gobierno lccal, los cuales flenen autonomía política,

.,reconómica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gob¡erno, actos admin¡strativos y de administración. con sujeción al ordenamiento
juríd¡co vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el proced¡miento No Contencioso
e la Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or en las Munici pal¡dades y Notar¡as concordante

con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-200g-
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lus: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar a cabo el procedimiento
espec¡al establecido en la presente Ley, los alcaldes d¡str¡tales y prov¡nc¡ales, (...) de la
jur¡d¡cc¡ón del ultimo dom¡cil¡o conyugal o de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-IUS/DGJC, de fecha 02 de maÍzo del 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de lusticia y cultos del M¡n¡ster¡o de Just¡cia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de separación crnvencional y D¡vorc¡o ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o1452, de fecha 16 de set¡embre
del 2018. aprobado mediante Decreto supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2079;

Que. con Formular¡o Único de Tramite (Ffi n.. 57259 - CU n.o 6243-2024, de fecha 13 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes, el administrado don Lucio Álvaro Aique,
pet¡ciona la separación convencional del vínculo matr¡mon¡al con doña Jen¡fer cruz eu¡spe,
celebrado el 25 de agosto de 2018, ante la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián, provincia
y departamento del cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de
veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡viles, penales o adm¡nistrativos
que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n." 23-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 19 de febrero del
los adm¡nistrados don Lucio Álvaro Aique y doña lenifer Crui euispe, rat¡ficaron su volun

2024,
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separarse definitivamente y continuar con el trárnite de separación convencional y
ulterior conforme a lo establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento;
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SE RESUELVE:

anfÍCUIO pn¡UenO. - DECLARAR FUNDADA la sol¡citud de Separación Convencional

in-t"rpuoU por Oon f-UCIO ALVARO AIQUE y doña JEf{IFER CRUZ QUISPE,. matrimon¡o

l"i"úá¿o 
"izs 

de agosto de 2018, ante 6 Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, Provincia

y departamento del Óusco, en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE

" 
d¡áhos cónvuoes; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO

SUSGfiñiE ri VifrCUlO MATRI¡IONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTÍCUIO Ste U¡f OO. - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al

"rtr.rl" 
,. d" l" L"y ". 29227 y el artículo 130 de su Reglamento, despues de tfanscufr¡dos

áoiiO-Zj ."r"r de'la emisión del presente acto resolutivo pueden solicitar la disolución del

vínculo matrimonial.

ARúCULO TERCERO. - DISPONE& que la ofic¡na de Separación convenc¡onal y Divorcio

irlt"ri", d" l, Mr ildad Distrital de dan Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique

la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO, - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y sistemas lnrgr¡áticos la

Ñiii."-.til" d" l" pr"*nte resotuc¡ón en el portal inst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital de

San Sebastián.

REGISTRESE, COM ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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Que,med¡anteInformen.o91.2o24.GAL-USCDU/MDSS,defecha26defebrerodel2024,

"-iüáo 
por la servidora designada por la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián responsable

áe h vLrificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gido por la Ley de Separacigl

Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior, indica que se ha realizado la calificación correspond¡ente del

*p.oi"nt" adm¡nistrativo de separación convenc¡onal; y los administrados han cumplido con

pá*"á.lor requisitos ex¡gidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solicitado

io¡. láiá¿r¡n¡rtrádos, y coñcluye otorgái el visto bueno correspondiente en apl¡cación de la Ley

n, o 2922,7 y su reglamento;

Que, mediante Opinión Legal n'o 160-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 04 de mazo del 2024'

emiüAo por et Gerente de esrlntos Legales de la Mun¡c¡Palidad Distr¡tal de San Sebastián, opina

procedente la solicitud de los admin¡strados don Lucio Álvaro Aique y doña Jenifer Cruz Quispe,

i"ap"ao u b Separac¡ón Convencional, por lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo

correspondiente;

Estando a fo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, in¡ciso 6)

artkulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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